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GAZETA Dfc"lfA^ÍRID; 
DEL MIÉRCOLES 2t DMlCIEMBRE DE 1808. 

• » » — ^ — » ' 

R E I N O DE I T A L I A . 

• .M/rf« r / Í/<? octubre. 
Se acaba de publicar aquí un decreto imperial y real, cuyas principales 

disposiciones son las siguientes. 
„ Napoleón por la gracia de Dios y las Constituciones', Emperador de 

los franceses, Re! de Italia y-protector de la confederación del Rin, á 
todos los que las presente» vieren salud. 

Queriendo dar un complemento á las instituciones creadas por el tí­
tulo, segundo del sexto estatuto constitucional, hemos mandado y decre­
tado, mandamos y decretamos lo siguiente: 

Séptimo estatuto constitucional. 

TITULO PRIMERO. 

De los títulos. 
ART. I. LOS electores que hubiesen sido tres veces presidentes de los 

colegios electorales generales, tendrán el título de duques, y podrán trans­
mitirlo á aquel de sus hijos en cuyo favor hubieren fundado un mayoraz­
go de una renta anual de 10® libras milanesas, sea en bienes raices, sea 
en rentas perpetuas sobre el Monte-Napoleón. 

11. Los grandes oficiales de la corona tendrán el título de condes. 
ni. Los hijos primogénitos de los grandes oficiales de la corona tendrán 

el título de conde, quando su padre hubiere fundado en su favor un mayo­
razgo de 30© libras de renta. El título y el mayorazgo serán transmisibles 
á su descendencia directa y legítima, natural.ó adoptiva, de varón en va-
ron , por orden de primogenitura. 

iv. Los grandes oficiales del reino podrán fundar para su hijo primogé­
nito, ó para el menor, mayorazgos, á los quales estarán anexos los títulos 
de conde ó de barón, según las condiciones que se expresarán despucs. 
I v. Nuestros ministros, los senadores, los consejeros de euado, encar­
gados de alguna parte de la administración pública, y los arzobupos ten­
drán, durante su vida, el título de conde. 

vi. Este título será transmisible á la descendencia directa, legítima', na­
tural ó adoptiva, de varón en varón, por orden de primogenitura del qr.e 
lo hubiere obtenido: y por !o que lu:e á los arzobispos, al sobrino qu> 
eligieren, con la obligación de obtener de nuestro canciller guarda-sellos 
nuestras letras patentes. 

VII. El titular.justificará, en la forma que.nos reservamos determinar, 
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una renta líquida de 30© libras en bienes 4g la mismj naturateza , que los 
que deberán entrar en la fundación de los rhayorazgos.'' '" 

VHi.^ Los titulares mencionados en éj artículo iv podrán fundar á favo? 
de su hijo primogénito, ó del menor] y,.los arzobispos- á favor de jáno <d? 
sus sobrinos, un mayorazgo, al qúal estará anexo el título de barón." 

ix. Los presidentes de nuestros colegios electorales de departamento, 
el primer presidente y el procurador general de nuestro tribunal de casación, 
los primeros residentes y los procuradores generales de nuestros tribunales 
de apelación, los obispos & c tendrán'; 'durante su vida jél título de barón." 

Se ha concedido un gran número de licencias por 6 meses á los indivi­
duos de los regimientos que componen él exéícito de Italia; y asi es que 
diariamente pasan por esta ciudad oficiales y soldados que van á disfrutar 
de esta gracia en sus propios hogares. 

I M P E R I O F R A N C É S . 

Parts j) de diciembre. 
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Emperador y Rei, S. E.' 

el'ministro de lo Interior, conde del imperio, comandante de la legión de 
Honor, ha pas¿do á executar la ceremonia de la conducción de las aguas 
del canal del Ourcq, á la colocación de la primera piedra de una fuente 
que va á construirse en el solar ó terreno que ocupaba antiguamente la Bas-> 
tilla, y á la colocación de la primera piedra de uno de los nuevos mata» 
deros. 

Ceremonia de la conducción de las aguas del Ourcq. 
El 2 de diciembre de 1808, dia del aniversario de la coronación da 

S. M. el Emperador y Rei, S. E. el ministro de lo Interior pasó á las 9 y 
media de la mañana á la explanada ininediatata al depósito de aguas de la 
Villette. Acompañaban á S. E. Mr. Frochot, conde del imperio, coman­
dante de la legión de Honor, consejero de Estado, prefecto del departa­
mento del Sena; Mr. Dubois, conde del imperio, comandante de la legión 
de Honor, consejero de Estado de por vida , encargado del tercer distrito 
de la policía general del imperio, prefecto de policía del departamento del 
Sena, y los señores maires y adjuntos de los 12 quarteles de París, convo­
cados al afecto por el. prefecto del departamento del Sena. 

Un piquete de caballería escoltaba las carrozas. Quando llegaron á la 
explanada Mr. Dubos, subprefecto del quartel de S. Dionisio, y Mr. Le-
zier, maire del común de la Villette, salieron á recibir al ministro de lo In­
terior. Mr. Dubos, como intérprete y órgano de los sentimientos que animan 
á todos los habitantes del distrito de S. Dionisio, dirigió á S. E. un discur­
so en que á nombre de todos manifestó su singular reconocimiento por el 
buen éxito qoe había tenido la construcción del canal de derivación, el qual 
al mismo titmpo que proporciona á la capital del imperio nuevos medios de 
salubridad, va á abrir á la industria un campo mas dilatado, donde tendrá 
grandes acrecentamientos y ventajas el comercio interior. 

Mr. Girard, ingeniero en gefe y director del canal del Ourcq, ha dado 
cuenta á S. E. de los trabajos que se le habian confíalo. 

El prefecto del departamento del Sena expuso el respetuoso y vivo re­
conocimiento de los habitantes de Paris á un Monarca que realiza los pro-

^m^^mma 
Ayuntamiento de Madrid



ectós mas vastos siempre qué pueden contribuir á la prosperidad de so 
ápítal. . . ••'; - • tf t - ' - - ; 

A cierta señal que'hizo(Mr.iGirard se.abria.el dique1 que>contenia>las 
cuas del canal, las quales inmediatamente se precipitaron en el surtidor jen 
íedio de las aclamacirjnes.de una infinidad de espectadores. 

En seguida el'señor ministro de lo Interior se adelanto -hacia el paragede 
a explanada, donde debe colocarse el primer árbol de los quincunces que 
lan de decorar las.inmediaciones del surtidor; y á presencia suya se colocó 
in árbol adornado de guirnaldas \y.~ laureles', repitiendo la multitud los 
plausos y aclamaciones de viva el. Emperador. 

El prefecto del departamento del"Sena convidó entonces al ministro de lo 
'nterior á que pasase á una magnífica tienda de campaña, donde se sirvió un 
:spléndido almuerzo á S. E . , á las-autoridades que se hallaban presentes, y 
i los ingenieros del canal. 

Durante el almuerzo se brindó diferentes veces á la salud de S. M. el 
Emperador, de S. M. la Emperatriz, y de todas las personas que compo­
nen su augusta familia. .. • " , 

Después de esia ceremonia y regocijo, S. E. el. ministro de lo Interior dixo 
i la comitiva que iba á la plaza de. la Bastilla á colocar la primera piedra de 
una fuente, que surtirían las aguas del canal del Ourcq; pero antes de mar­
char se extendió y formalizó el presente proceso verbal. 
Colocación de la primera piedra de una fuente en la. plaza de la Bastilla. 

S. E. el ministro de lo Interior y las autoridades que en este mismo dia 
presenciaron la ceremonia executada para la conducción de las aguas del ca­
nal del Ourcq, se .trasladaron á la hora de medio dia al solar de la Bastilla. 

Mr. Moreau, maire del noveno distrito, y sus adjuntos recibieron, á S. E.; 
y el maire temando la palabra dixo á nombre de los vecinos del referido 
distrito: 

„ Apenas han pasado nueve meses desde el momento en que V. E. vino 
á colocar por sí mismo en este distrito la primera piedra de los pósitos ó gra­
neros de reserva, quando'recibimos ya con vuestra presencia una nueva 
prenda y un nuevo testimonio de la solicitud de S. M. el Emperador y Reí 
por su buena ciudad de Paris. 

„Venis á consagrar en este dia la erección de una nueva fuente desti­
nada á surtir este quartel de las- aguas saludables del Beuvrone y del canal 
del Ourcq, que bañarán en lo sucesivo esta ciudad. De esta manera van á 
erigirse mui inmediatos y sobre un terreno, que poco ha no presentaba mas 
que la imagen de la destrucción, dos monumentos duraderos, que atestigua­
rán á nuestros descendientes la sabia previsión de nuestro augusto Monarca." 

S. E. contestó diciendo, que S. M. aun en medio de sus campamentos 
se ocupaba incesantemente tn proveer á todo lo que puede contribuir á la 
felicidad y á la prosperidad de su capital; y que por lo que á él hacia se 
apresuraría á hacer presentes á S. M. el amor y agradecimiento de los habi­
tantes de Paris por los insignes beneficios que habían recibido de su mano/ 

S. E. mandó al arquitecto Mr. Celerier que manifestase el plan y el mo­
delo de la fuente que había de construirse en dicha plaza. Su forma será la 
de un elefante, que sostendrá sobre sí una torre de la hechura antigua, y la 
trompa despedirá el agua. 
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i6f4 
Con eire.jiHotlvo por ¡todas partes ,«e repitieron IOÍ vivas y aclamaciones. 
El arquitecto presentó á S. E. una '.amina ó plancha de metal, que de-

béJÍ;;pónerse*.en la>primera piedra áe/iaOobrsí,-y tiene la inscripción si­
guiente: - • ' • • ' " -.;:..;.•;> ..;</• 

El n de diciembre de MDCCCVIII. : 
En el año v.° delreinado'de Napoleón EL Q&AHDB, 

Emperador de., los Franceses, Reí de Italia, 
Protector de la Confederación del Rin> 

• Siempre, ¡victorioso. -..•> 
Se ha construido ..:• y 

. Una fuente pública .. 
Sobre las ruinas de. la Bastilla. 

El canal de Qufcq la suministra sus aguas 
Después de haber atravesado . 

Una parte de la gran ciudad. 
La primera piedra, ha sido colocada 

Por S. E. Manuel Cretet, .. 
Comandante de la legión de Honor, 

Conde del imperio, 
Ministro de lo Interior. 

En presencia 
De Nicolás Teresa Benito Frochot, 

Comandante di la legión de Honor, 
Conde del imperio, 

. Caballero de la real orden as la corona de Hierro, 
Consejero de Estado, 

Prefecto del departamento del Sena; 
De Luis Nicolás Pedro Josef Dubois, 

• •" Comandante de la legión de Honor, 
Conde del imperio, 

Consejero de Estado de por vida, 
. Encargado del tercer distrito de la policía general, 

Prefecto de policía del departamento del Sena j 
De Luis Víctor Marean, 

Miembro de la-legión de Honor, 
Maire del noveno distrito, 

Y de sus adjuntos: 
• , ••• . • Santiago.Celerier j arquitecto. 

El ministro, jnnto con la comitiva, baxó al terreno que se habia abier­
to y preparado para los cimientos, y mandó colocar la lámina grabada en 
el hueco q u e j e habia hecho en la p iedra ,"y diferentes monedas-de oro y 
plata., que representan la ef igie;deS. M . I . y el año actual . 

E l a r q u i t e c t o manifestó también 'á S ; 'E ; los materiales y los ins t rumen­
tos necesarios para la obra ; y despuesde haber isellado el. ministro la piedra 
que contenia la inscripción y las monedas , se retiró de alli con todo el acom­
pañamiento. 

' "• ' •'•' "" E N L A " I M P R E N T A R E A L . . 
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